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Antecedentes Generales 
 

Nombre del Mandante VICSA SAFETY COMERCIAL LIMITADA 

RUT del Mandante 76.242.324-3 

Dirección del Mandante Av. Eduardo Frei Montalva N°5151, Conchalí 

Atención Vilma Patiño 

Base de certificación Procedimiento PE-E.15-ASM, basado de UNE EN 

404:2005 

Esquema de certificación ISO CASCO 7 (Lotes) 

Recepción de Muestras N° 0993-24 

Cotización N° 44071.v1 

Nombre del importador VICSA SAFETY COMERCIAL LIMITADA 

Dirección del importador Av. Presidente Eduardo Frei Montalva N°5151, 

Conchalí 

Organismo Certificador DICTUC S.A. – Unidad Servicios Mecánicos (OCP) 

Dirección de Dictuc Vicuña Mackenna Nº 4860, Macul – Santiago 

Proceso revisado y aprobado por Verónica Meza G. 

Fecha de otorgamiento de la 

certificación 

09/10/2024 

Vigencia de la certificación 

Un año, a contar de la puesta en servicio de cada 

equipo, condicionada a la vida útil especificada por 

el fabricante 

Nombre Laboratorio de Ensayos DICTUC S.A. – Sección Ensayos Mecánicos 

Número de informe de ensayo 1630241 (1667-24) 

 

Antecedentes del Producto 
 

Denominación Técnica del Producto Auto rescatadores Circuito Abierto 

Marca Steelpro Safety 

Modelo o tipo Safe 1+ 

Características Clase Normal 

Tamaño del lote 3.408 auto rescatadores 

Procedencia China 

 

Antecedentes de Muestreo 
 

Plan de muestreo Nivel S3, inspección normal, según NCh 44. Of2007, 

AQL 6,5. 

Fecha de muestreo 01/10/2024 

Lugar de muestreo Puerto Santiago N°259, Pudahuel 

Tamaño de muestra 20 auto rescatadores 
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Muestra N°de serie Fecha de fabricación 

N°1 0304 03-06-2024 

N°2 0151 04-06-2024 

N°3 0302 03-06-2024 

N°4 0476 01-06-2024 

N°5 0559 02-06-2024 

N°6 0836 02-06-2024 

N°7 0130 02-06-2024 

N°8 0131 02-06-2024 

N°9 0489 01-06-2024 

N°10 0046 02-06-2024 

N°11 0276 01-06-2024 

N°12 0971 02-06-2024 

N°13 0166 02-06-2024 

N°14 0164 02-06-2024 

N°15 0323 02-06-2024 

N°16 0007 02-06-2024 

N°17 0992 02-06-2024 

N°18 0808 02-06-2024 

N°19 0058 04-06-2024 

N°20 0060 04-06-2024 

 
Características evaluadas 
 
Las siguientes características fueron evaluadas de acuerdo a procedimiento DICTUC PE-E.15-

ASM: 

 

• Inspección visual general 

• Marcado 

• Peso 

• Sello de fábrica 

• Hermeticidad 

• Vacío interior 

• Presencia de rebabas y aristas 

• Abolladuras 

• Soldadura filtro interno 

• Base de goma interior 

• Capacidad de filtrado de CO 
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Conclusiones 
 

De acuerdo a los resultados obtenidos, y que se reportan en Informe DICTUC N°1630241, de 

fecha 09/10/2024, las muestras cumplen los siguientes requerimientos indicados en la base 

de certificación PE-E.15-ASM. 

 

• Inspección visual general 

• Marcado 

• Vacío 

• Presencia de rebabas y aristas 

• Abolladuras 

• Soldadura filtro interno 

 

Clase Cantidad muestras Porcentaje Resultado 

FR-CO 75 N 20 100% Conforme 

 

Considerando los valores de la tabla anterior y el AQL 6,5 indicado en el procedimiento, el 

lote ASM11 de 3.408 auto rescatadores marca Steelpro modelo Safe 1+, se clasifica como 

FR-CO 75 N según la base de certificación PE-E.15-ASM. 

 

Certificación voluntaria acorde al procedimiento “Certificación de Productos” PD-C.01-ASM 

y al Reglamento de Certificación DICTUC, y sin Registro ISP. 

 

Normas Generales 
El Mandante no podrá hacer uso del nombre, de la marca o del logo de DICTUC para efectos de publicidad o cualquier 

otro; sin perjuicio que las partes puedan, por instrumento separado, negociar condiciones diversas mediante un Contrato 

de Uso de Marca. 

El Mandante declara conocer y aceptar los términos y condiciones generales para la prestación de servicios, disponibles 

para todo el público en su sitio web oficial www.dictuc.cl/tyc  

 

VMG/vmg 
1668/24 

  

 

 

 

Ing. Verónica Meza G.. 
Gerente Unidad Servicios Mecánicos y 

Metrológicos 
DICTUC S.A. 
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